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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la autorización a la empresa Correo Argen-
tino S.A. para aumentar tarifas y cuestiones
conexas. Calvo y otros. (354-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Calvo
y otros señores diputados, por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la autorización a la
empresa Correo Argentino S.A. para aumentar tarifas
y otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 9 de abril de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Jorge L. Bucco. –
Pedro J. C. Calvo. – Héctor T. Polino. –
José G. L’Huillier. – Dante Elizondo. –
Julio C. Moisés. – Daniel M. Esain. –
Angel O. Geijo. – Rafael E. Romá. – Ro-
berto J. Abalos. – Julio C. Accavallo. –
Dario P. Alessandro. – Guillermo
Amstutz. – Mónica S. Arnaldi. – Jesús A.
Blanco. – Mario O. Capello. – Daniel
Carbonetto. – Carlos A. Castellani. –
Héctor J. Cavallero. – Nora A.
Chiacchio. – Elsa H. Correa. – Juan C.
Correa. – Víctor M. F. Fayad. – Teresa
H. Ferrari de Grand. – Oscar F.
González. – Miguel A. Insfran. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Arnoldo Lamisovsky.
– Fernando Melillo. – Fernando R.
Montoya. – Jorge A. Obeid. – Blanca I.
Osuna. – Irma F. Parentella. – Sarah A.
Picazo. – María del Carmen Rico. –
Irma Roy. – Fernando O. Salim. – Julio
R. F. Solanas. – Margarita R. Stolbizer.
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ORDEN DEL DIA Nº 82

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA Y DE DEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 19 de abril de 2002

Término del artículo 113: 30 de abril de 2002

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos pertinentes, informe sobre los si-
guientes puntos:

1. Si se autorizó a la empresa Correo Argentino
S.A. a aumentar sus tarifas en los servicios regula-
dos.

2. En su caso, cite la norma legal que autoriza di-
cho aumento.

3. Si el incremento observado en las tarifas pos-
tales no ha sido autorizado, cuáles son las disposi-
ciones adoptadas por la autoridad de aplicación en
defensa del usuario, y las sanciones si correspon-
dieren.

4. Si la empresa Correo Argentino S.A. regulari-
zó el pago del canon acordado con el Estado, en el
contrato de concesión de Encotesa.

Pedro J. C. Calvo. – Pablo A. Fontdevila.
– Irma F. Parentella. – Margarita R.
Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Calvo
y otros señores diputados, por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la autorización a la
empresa Correo Argentino S.A. para aumentar tari-
fas y otras cuestiones conexas. Al término de su
análisis, han creído conveniente dictaminarlo favo-
rablemente.

Pablo A. Fontdevila.


